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6.26.26.26.2    Condiciones de SeguridadCondiciones de SeguridadCondiciones de SeguridadCondiciones de Seguridad....    

6.2.36.2.36.2.36.2.3    Cuestionario 3Cuestionario 3Cuestionario 3Cuestionario 3.... Elevación y Transporte Elevación y Transporte Elevación y Transporte Elevación y Transporte    

 

Elevación y transporte. Se debe rellenar este cuestionario cuando se utilicen aparatos y equipos de 

elevación y transporte, tanto de personas como de objetos. Se incluirán tanto los equipos como los útiles 

y las propias cargas que se utilizan en la elevación, salvo los palets, que aparecen en el cuestionario de 

objetos, manipulación manual y almacenamiento. 

 

Ejemplos: grúas, aparejos, montacargas y plataformas elevadoras, transportadores y aéreos por cable, 

etc. 

 

También se han incluido los vehículos de transporte, haciendo referencia a todos aquellos vehículos de 

motor que se desplazan por el lugar de trabajo. Se incluyen aparatos utilizados en la elevación y 

transporte, como las carretillas elevadoras, si bien sólo se contemplan las cuestiones relacionadas con 

atropellos, golpes y vuelcos. Se excluyen los vehículos de uso particular. 

 

INTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓN    

Los medios de elevación y transporte utilizados mayoritariamente en operaciones de manutención 

mecánica de materiales causan aproximadamente un 9% del total de accidentes leves con baja, un 22% 

de los graves y un 38,2% del total de accidentes mortales, por lo que su incidencia en la siniestralidad 

grave y mortal en los centros de trabajo de los distintos sectores de actividad en el ámbito nacional es 

alarmante. 

 

CRITERIOS PREVENTIVOS BÁSICOSCRITERIOS PREVENTIVOS BÁSICOSCRITERIOS PREVENTIVOS BÁSICOSCRITERIOS PREVENTIVOS BÁSICOS    

La evaluación de riesgos específicos de los equipos de elevación y transporte implica considerar riesgos 

tales como los debidos a la movilidad de equipos, a la elevación de cargas y a la elevación y/o 

desplazamiento de personas. 

 

El control de estos riesgos pasa por considerar una triple vertiente o enfoque del problema: 

� Adquirir equipos correctamente equipados frente a los riesgos previsibles en este tipo de 

operaciones y, en particular, con una respuesta adecuada a los riesgos que con mayor incidencia 

dan lugar a accidentes: vuelco y caída de objetos. El empresario debe exigir y comprobar que los 

equipos que adquiere son “intrínsecamente seguros” (su adecuación a las exigencias legales se 

constata por el marcado CE) y que en el Manual de Instrucciones, que obligatoriamente 
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acompaña al equipo, se le informa para que pueda efectuar sin riesgo todas y cada una de las 

operaciones usuales u ocasionales que en el mismo se deben realizar: reglaje, utilización, 

limpieza, mantenimiento, etc. Asimismo adecuará, cuando sea necesario, estos equipos ya en 

uso en sus talleres; redactando, en su caso, las normas de trabajo que permitan incrementar u 

optimizar las medidas de seguridad que se han de tomar en las distintas operaciones. 

� Definir y delimitar en los locales de trabajo áreas de movimiento de equipos y de barrido de 

cargas suspendidas, a fin de evitar interferencias y/u obstrucciones entre ellos, con otras 

máquinas o equipos instalados de forma fija y/o con zonas destinadas al tránsito de operarios o 

con puestos fijos de trabajo. 

� Establecer un programa de mantenimiento preventivo para limitar que los riesgos se agraven por 

el uso y deterioro de los equipos y sus componentes, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Dicho programa debe ser estricto y existir un control escrito de que tales operaciones se realizan 

dentro de los plazos previstos. 

 

Dada la peligrosidad de estos equipos, como demuestran los datos de siniestralidad reseñados, y la 

necesidad de mantenerlos en todo momento en correcto estado de uso, siempre que sea posible se 

realizará, además del mantenimiento preventivo, un “mantenimiento predictivo” en todos aquellos 

componentes o elementos clave de seguridad, que pueden dar información de un nivel de deterioro, a fin 

de permitir su sustitución o reparación previamente a que se averíen o fallen. 

 

NORMATIVA BÁSICANORMATIVA BÁSICANORMATIVA BÁSICANORMATIVA BÁSICA    

Normativa que afecta al fabricante de equipos de elevación y transporteNormativa que afecta al fabricante de equipos de elevación y transporteNormativa que afecta al fabricante de equipos de elevación y transporteNormativa que afecta al fabricante de equipos de elevación y transporte: 

Es aplicable la misma legislación que al fabricante de máquinas, referenciada en el cuestionario de 

máquinas. Normativa que afecta al usuario de equipos de elevación y transporteNormativa que afecta al usuario de equipos de elevación y transporteNormativa que afecta al usuario de equipos de elevación y transporteNormativa que afecta al usuario de equipos de elevación y transporte: 

 

� Real Decreto 1215/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 

los trabajadores de los equipos de trabajo, y RD 2177/2004 que modifica al anterior. 

� Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los 

equipos de trabajo. INSHT. 

� Real Decreto 1314/1997, por el que se modifica el Reglamento de aparatos de Elevación y 

Manutención e Instrucciones Técnicas de desarrollo que hasta el momento han aparecido (ITC - 

MIE- AEM 1, sobre ascensores electromecánicos; ITC – MIE – AEM 2, sobre grúas torre para 

obras; ITC – MIE – AEM 3, sobre carretillas automotoras de manutención y la ITC – MIE – AEM 4, 

sobre grúas torre móviles autopropulsadas) en aspectos concernientes al funcionamiento, 

mantenimiento, revisiones e inspecciones periódicas de los equipos. 


